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1.    OBJETIVO  
 
Revisar y emitir concepto técnico de los Estudios de Tránsito, Estudios de Demanda y 
Atención de Usuarios que trata el Decreto 596 de 2007, Análisis de Movilidad no 
comprendidos en el Decreto 596 de 2007 y el seguimiento a las Acciones de Mitigación 
Aprobadas, radicados en la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de atender las 
solicitudes de manera oportuna y eficiente. 
 
2. RESPONSABILIDADES GENERALES 
 
Subdirector de Infraestructura  
 
 Revisar y aprobar los conceptos de los documentos técnicos.  
 Programar y asistir a las mesas de trabajo cuando se requiera con promotores de los 

proyectos (documentos técnicos) y con la participación de diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), o Entidades  

 
 

Profesional Especializado de la Subdirección de Infraestructura 
 
 Asignar a cada profesional los documentos técnicos, para que emitan el respectivo 

concepto.  
 Indicar al Auxiliar Administrativo la asignación a realizar a cada profesional, para la 

gestión de solicitudes de revisión de los documentos técnicos.  
 Revisar los conceptos técnicos emitidos por los profesionales universitarios y/o 

especializados con rol operativo, relacionados con los documentos técnicos.  
 Diligenciar el formato Cuadro de Control Estudios de Tránsito, cada vez que se 

requiera.  
 Revisar los documentos técnicos, que se le asignen.  
 Realizar inspección a terreno (visita técnica), cuando lo estime conveniente.  
 Programar y asistir a las mesas de trabajo cuando se requiera con promotores de 

los proyectos (documentos técnicos) y con la participación de diferentes 
dependencias de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), o entidades que se 
requieran, según sea el caso.  

 Emitir concepto sobre los documentos técnicos.  
 Requerir el análisis de movilidad a los promotores de los proyectos reportados por 

la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito o informado por otra 
dependencia.  

 Realizar el seguimiento a las acciones de mitigación aprobadas en los documentos 
técnicos. 
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Profesional Especializado y/o Universitario de la Subdirección de 
Infraestructura  
 
 Revisar los documentos técnicos, que se le asigne.  
 Realizar inspección a terreno (visita técnica), cuando lo estime conveniente.  
 Emitir concepto sobre los documentos técnicos.  
 Programar y asistir a las mesas de trabajo cuando se requiera con promotores de 

los proyectos (documentos técnicos) y con la participación de diferentes 
dependencias de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), o entidades que se 
requieran, según sea el caso.  

 Realizar el seguimiento a las acciones de mitigación aprobadas en los 
documentos técnicos.  

 
 
Auxiliar Administrativo de la Subdirección de Infraestructura 
 
 Mantener actualizada y administrar la correspondencia del proceso según lo 

determinado en la tabla de retención documental (TRD).  
 Administrar y gestionar el archivo de la información generada conforme a lo 

determinado por el subsistema interno de gestión documental y archivo (SIGA).  
 Escanear actas de reuniones y documentos  
 
3. LINEAMIENTOS Y/O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 El procedimiento de revisión y emisión de conceptos técnico de los Estudios de 

Tránsito (ET) y Estudios de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU), se 
enmarcan en lo establecido en el Decreto 596 de 2007 “Por el cual se señalan las 
reglas para la exigencia, realización y presentación de estudios de movilidad de 
desarrollos urbanísticos y arquitectónicos en el Distrito Capital”.  
 

 La Subdirección debe revisar los Análisis de Movilidad de proyectos urbanísticos 
que no estén enmarcados en el Decreto 596 de 2007, que por sus características 
y magnitud pueden generar impacto en la ciudad en términos de seguridad vial y 
movilidad.  
 

 Para los proyectos que se encuentran en operación, la Subdirección de 
Infraestructura, deberá realizar el seguimiento a las acciones de mitigación.   

 
 Las condiciones de accesibilidad vehicular a predios sobre malla vial arterial, se 

deben solicitar por escrito a la Secretaría Distrital de Planeación para contar con 
el aval con antelación a la emisión de la aprobación de los Estudios de Tránsito o 
Estudios de Demanda y Atención de Usuarios.  
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 De igual manera, se debe contar previamente con el concepto del Instituto de 
Desarrollo Urbano en caso de que se requieran intervenciones en infraestructura 
de la malla vial arterial de la ciudad, con antelación a la emisión del concepto 
técnico favorable en materia de tránsito.  

 
 Así mismo, cuando se trate de imponer obligaciones relacionadas con la malla vial 

arterial de la ciudad, que incluyan uno o más de los siguientes procesos de 
definición de zonas de reserva, afectaciones, adquisición de terrenos, diseños y 
construcción, ya sea por intervención de lo existente o por ampliación de la 
sección se debe contar con el concepto de la Secretaría Distrital de Planeación y 
el Instituto de Desarrollo Urbano.  
 

 La normatividad antes citada aplica como marco legal dentro del procedimiento de 
revisión y aprobación de estudios de tránsito, estudios de demanda y atención de 
usuarios y análisis de movilidad, en los temas de competencia de la Secretaría 
Distrital de Movilidad -SDM. La revisión y evaluación de temas de competencia de 
otras entidades Distritales o Nacionales, queda sujeta a la aprobación de la 
entidad respectiva.  

 
 Cuando se requiera, el profesional realizará las reuniones pertinentes que se 

presente en la revisión del Estudio de Tránsito o Estudio de Demanda y Atención 
de Usuarios, diligenciando los formatos de listado de asistencia a reuniones y 
eventos y Formato acta de reunión.  

  
 Se debe dar cumplimiento a los formatos y documentos asociados con el 

procedimiento, los cuales requieren un contenido mínimo de la información 
aportada por el promotor del proyecto y la establecida en el Decreto 596 de 2007. 
 

 Durante el desarrollo del presente procedimiento se tendrá en cuenta los 
siguientes modelos. 

 
PM01-PR03-MD01 Modelo de oficio de revisión primera versión EDAU o ET 

PM01-PR03-MD02 
Modelo de oficio de revisión segunda versión EDAU o ET 
cuando no se han atendido las observaciones de la 
primera revisión. 

PM01-PR03-MD03 
Modelo de oficio de revisión EDAU o ET para proyectos 
no viables. 

PM01-PR03-MD04 
Modelo de oficio de viabilidad de un proyecto evaluado 
bajo un EDAU o ET. 

PM01-PR03-MD05 
Aprobación de acciones de mitigación del análisis de 
movilidad 

PM01-PR03-MD06 
Seguimiento de los Compromisos adquiridos en el 
EDAU, ET y Análisis de Movilidad 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CON FLUJOGRAMA INTEGRADO 
 

No. Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos 
digitales y/o 
Sistemas de 
Información 

Información  
documentada 
conservada 

Comentarios 

1 
 
 

Auxiliar administrativo  
 

Subdirección de  
e Infraestructura 

Aplicativo de 
corresponden

cia 
 

Reporte de 
Distribución 

Interna- Sistema 
de 

Correspondencia  
 
 

Recibe los estudios 
de tránsito (ET) 
(EDAU entregados 
por la Oficina de 
Correspondencia  

 

2 
 

 

Auxiliar administrativo  
 

Subdirección de  
e Infraestructura 

N/A N/A 

El Auxiliar 
Administrativo 
entrega los 
documentos al 
Profesional 
Especializado  
 

3  

Auxiliar administrativo  
 

Subdirección de  
e Infraestructura 

Carpeta 
Compartida 
Aplicativo de 
Corresponde

ncia 

PM01-PR03-F01 
Cuadro de 
Control de 

Estudios de 
Tránsito 

Reporte de 
Distribución 

Interna- Sistema 
de 

Correspondencia 

El profesional 
Especializado Líder 
informa al Auxiliar 
Administrativo la 
asignación de los 
Estudios de Tránsito 
a los profesionales. 
El Auxiliar 
Administrativo asigna 
a los profesionales el 
ET o EDAU en el 
aplicativo  

4  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado  

 
Subdirección de 
Infraestructura 

Aplicativo de 
corresponden

cia 

Planilla de 
Distribución 

Interna- Sistema 
de 

Correspondencia 

Los profesionales 
reciben los 
documentos del 
Estudio de Tránsito o 
EDAU. 

5  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado  

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 
PM01-PR03-F02 

 

Los Profesionales 
revisan los 
documentos 
allegados por el 
peticionario 

6  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado  

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 
PA01-PR01-

MD01 

Se envía solicitud a la 
Secretaría Distrital de 

Planeación 

Recibir físicamente, los documentos 
radicados Estudios de Tránsito (ET) o EDAU 
o Análisis de Movilidad  

 

Inicio 

Entregar al profesional especializado los 
Estudios de Tránsito (ET) o (EDAU).  

 

Asignar los Estudios de Tránsito (ET) o 
EDAU o Análisis de Movilidad a los 
profesionales.  

 

Recibir los documentos asignados (ET o 
EDAU o Análisis de Movilidad) y/o 
documentos relacionados con estos.  

 

 
Revisar los ET o EDAU o Análisis de 
Movilidad.  

 

Realizar consulta previa sobre accesibilidad y 
uso del suelo  

 

   1 
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No. Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos 
digitales y/o 
Sistemas de 
Información 

Información  
documentada 
conservada 

Comentarios 

7  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A 

Los profesionales 
verifican si se 
requiere la visita a 
terreno 

8  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A N.A 

9  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 
Registro 

fotográfico 

Los profesionales 
realizan visita técnica 
en terreno  

10  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado/ 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 

Agendamiento 
VUC o solicitud 

por correo 
electrónico 

Los profesionales 
verifican si es 
pertinente  programar 
reunión  

11  

Profesional 
Universitario 

Especializado/ 
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A N.A 

  1 

√ Verificar si es necesario realizar visita 
técnica de inspección a terreno 

¿Requiere visita 
técnica? 

 

SI 

NO 

Realizar visita técnica de inspección a 
terreno 
 

√ Verificar si es necesario 
programar reunión   con los 
consultores  
 

¿Requiere  
Reunión? 

 

A    2 

SI 

NO 
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No. Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos 
digitales y/o 
Sistemas de 
Información 

Información  
documentada 
conservada 

Comentarios 

12  

Profesional 
Universitario 

Especializado/ 
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N/A 
PA01-PR01-F02 

 
PA01-PR01-F01 

Los profesionales 
realizan reuniones 
con los consultores y 
de ser necesario con 
otras dependencias 
de la SDM u otras 
entidades del Distrito. 

13  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado 

 
Subdirección de 
Infraestructura  

N/A 

PM01-PR03-
MD01  

 
PM01-PR03-

MD02 
   

PM01-PR03-
MD03 

  
PM01-PR03-

MD04 
 

PM01-PR03-
MD05 

 

Se elabora concepto, 
de acuerdo con el 
modelo de oficio que 
aplique según el ET, 
EDAU o análisis de 
movilidad  
 
 
Cuando el 
documento es 
devuelto por 
observaciones, los 
profesionales realizan 
los ajustes 
pertinentes 

14  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 

PM01-PR03-
MD01  

 
PM01-PR03-

MD02 
   

PM01-PR03-
MD03 

  
PM01-PR03-

MD04 
 

PM01-PR03-
MD05 

El profesional 
Especializado con rol 
de líder revisa los 
conceptos emitidos. 

15 

 

Profesional 
Especializado 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A N.A 

Realizar reunión de ET o EDAU o Análisis de 
Movilidad 
 

   2 

Elaborar concepto técnico (según 
modelos de oficios) en los 
términos establecidos por la Ley 

 

√ Revisar los conceptos emitidos por 
los profesionales al Estudio de Tránsito 
o solicitud. 

¿Hay  
Observaciones? 

4 

SI 

NO 

A 

A 
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No. Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos 
digitales y/o 
Sistemas de 
Información 

Información  
documentada 
conservada 

Comentarios 

16  

Director(a) 
 

Subdirección de 
Infraestructura  

N.A 

PM01-PR03-
MD01  

 
PM01-PR03-

MD02 
   

PM01-PR03-
MD03 

  
PM01-PR03-

MD04 
 

PM01-PR03-
MD05 

N.A 

17 

 

Director(a) 
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A N.A 

18  

Director(a) 
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 

PM01-PR03-
MD01  

 
PM01-PR03-

MD02 
   

PM01-PR03-
MD03 

  
PM01-PR03-

MD04 
 

PM01-PR03-
MD05 

N.A 

19 

 

Auxiliar 
Administrativo 

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 

PM01-PR03-
MD01  

 
PM01-PR03-

MD02 
   

PM01-PR03-
MD03 

  
PM01-PR03-

MD04 
 

PM01-PR03-
MD05 

Se entrega el 
concepto de 
respuesta  a la oficina 
de correspondencia, 
para que sea 
entregado al 
peticionario 

√ Revisar los conceptos emitidos por los 
profesionales al Estudio de Tránsito o 
solicitud.  

4 

A 

¿Hay  
¿Observaciones? 

Firmar el concepto emitido al ET o EDAU o 
Análisis de Movilidad. 
 

5 

Entregar el concepto a 
correspondencia. 

SI 

NO 

C 
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No. Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos 
digitales y/o 
Sistemas de 
Información 

Información  
documentada 
conservada 

Comentarios 

20 

 

Profesional 
Especializado  

 
Subdirección de 
Infraestructura 

Carpeta 
Compartida  

PM01-PR03-F01  

El profesional 
especializado –Líder 
revisa la base de 
datos para identificar 
los proyectos que 
requieren 
seguimiento  

21 

 

Profesional 
Especializado  

 
Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A 

El profesional 
especializado –Líder 
designa al profesional 
que realizará el 
seguimiento   
 

22  

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

Google Apps-
correo  

PM01-PR03-
MD04 

 
PM01-PR03-

MD05 

Los profesionales  –
revisan los 
compromisos en la 
aprobación  de los ET 
EDAU y Análisis de 
movilidad  

23 

 

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

Google 
Mapas  

PM01-PR03-
MD04 

 
PM01-PR03-

MD05 
 

Mapas 

Los profesionales  –
identifican la 
dirección  
nomenclatura del 
proyecto aprobado  

Realizar seguimiento mediante la 
consulta de la base de datos para 
Identificar los proyectos que lo 
requieren  

B 

5 

Designar al profesional que realizara el 
seguimiento   

Revisar de los compromisos en la aprobación 
de los ET – EDAU y Análisis de Movilidad  
 

6 

Identificar numeración y nomenclatura del 
proyecto aprobado 
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No. Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos 
digitales y/o 
Sistemas de 
Información 

Información  
documentada 
conservada 

Comentarios 

24 

 

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A  
Registro 

fotográfico 

Los profesionales  –
realizan visita de 
seguimiento en el 
sitio del proyecto  

25  

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A  
Registro 

fotográfico 

Los profesionales  –
verifican que el 
consultor este 
cumpliendo con los 
compromisos 
adquiridos en  la 
aprobación  del 
proyecto 

26 

 

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A N.A N.A 

27  

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 
PM01-PR03-

MD06 

Se remite 
comunicación al 
peticionario, para que 
informe los motivos 
por los cuales no se 
han realizado los 
compromisos 
adquiridos en la 
aprobación del 
proyecto. 

Realizar visita de seguimiento  
 

5 

√ Verificar el cumplimiento de los compromisos 
establecidos 
 

¿Cumple con los 
compromisos? 

C 

NO 

SI 

7 

Solicitar los avances de los compromisos del 
acta.  
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28  

Profesional 
Especializado y/o 

Universitario  
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N.A 
Documento 

Externo 

Se recibe la 
respuesta del 
consultor acerca del 
seguimiento del acta 
de compromiso. 

29 

 

Auxiliar Administrativo 
 

Subdirección de 
Infraestructura 

N .A 

PM01-PR03-
MD01 

  
PM01-PR03-

MD02 
 

PM01-PR03-
MD03 

 
PM01-PR03-

MD04 
 

PM01-PR03-
MD05 

 
PM01-PR03-

MD06 
 

PA01-PR01-
MD01 

Se archivan los 
documentos que se 
hayan requerido para 
el seguimiento junto 
con el registro 
fotográfico. 

 

Recibir respuesta del consultor  
 

B 

7 

 
Archivar los 
documentos 

generados en el 
procedimiento 

fin 

C 


